
 

 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA PARA EL ALUMNADO 

 
ACTIVIDADES DE AVANCE ACADÉMICO 

 
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR CURSO DE VERANO 

 
Como una estrategia de apoyo a las actividades de avance académico de los alumnos, se ha dispuesto que en este 
próximo periodo intersemestral junio julio 2021 se lleven a cabo los cursos de verano de forma virtual. 

Estos cursos forman parte de las actividades de Avance Académico del Programa Institucional de Actividades de 
Innovación Educativa para el Alumnado (AIEA), por lo tanto, es SOLO PARA ALUMNOS REGULARES QUE NO HAYAN 
ESTADO INSCRITOS ANTERIORMENTE EN LA ASIGNATURA DEL CURSO OFERTADO. En otras palabras, son cursos que 
sólo permitirán a los alumnos adelantar su carga académica y no recuperarla (recursar) por tanto, sólo aplicarán en 
asignaturas de 2do semestre en adelante. 
 
CONSIDERACONES IMPORTANTE A TOMAR EN CUENTA 
 

- La capacidad máxima para cada curso es de 40 alumnos 

 

- La capacidad mínima para que se desarrolle cada curso deberá ser de 10 alumnos. 

 

- Los cursos serán de forma virtual en la modalidad B-Learning. 

 

- Por lo anterior, el curso tendrá su desarrollo a partir de las herramientas de Google Drive y las de 

Videoconferencias que determine el profesor (Zoom, Meet y/u otras). 

 

- Al ser los cursos en la modalidad B-Learning, tendrán sesiones sincrónicas y asincrónicas en la proporción que 

el profesor que lo imparte considere para completar los objetivos del programa del curso al 100%. 

 

- - La duración de los cursos será del 01 al 30 de junio de 2021. Administrativamente se han asignado el número 

de horas y horario que se observa en la siguiente tabla para que bajo la coordinación y planeación del profesor 

del curo desarrollen el mismo en el número de horas y días que sean necesarios para que hagan corresponder 

el número de horas del curso con las que cuenta el desarrollo de la asignatura en curso normal y puedan cubrir 

totalmente los objetivos del programa de cada asignatura. Lo anterior lo establecerá el profesor y se los dará a 

conocer iniciando el curso. 

 
- Los cursos que se ofertarán son los siguientes: 

 

ASIGNATURA SEM PROFESOR 
Horario 

Lunes a Viernes  

DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE 2º IBARRA GALICIA DAVID ALBERTO 8:00 a 11:00 

TEORIAS DE GENERO Y SEXUALIDAD 2º MENESES MAQUEDA GUILLE MAGALY 13:00 a 17:00 

ARTES VISUALES 4º TOLEDO MOLANO MANUEL 15:00 a 17:00 

ALTERACIONES DEL DESARROLLO 4º RAMOS HERNANDEZ LORENA 16:00 a 20:00 

CAUSA Y EFECTO LENGUA EXTRANJERA 5º PERALTA JIMENEZ DIANA 17:00-21:00 

PSICOPATOLOGIA II 6º SERRANO RUIZ JOSE JESUS 10:00 a 14:00 



 

 
- Para las siguientes asignaturas es indispensable haber cursado la asignatura antecedente como se indica 

enseguida. 
 

ASIGNATURA A CURSAR  ASIGNATURA ANTECEDENTE INDISPENSABLE QUE YA 
SE DEBIÓ HABER CURSADO 

ALTERACIONES DEL DESARROLLO DESARROLLO INFANCIA ADOLESCENCIA (3º) 

CAUSA Y EFECTO LENGUA EXTRANJERA DECISIONES PERSONALES. LENGUA EXTRANJERA (4º) 

PSICOPATOLOGIA II PSICOPATOLOGIA I (5º) 

 
NOTA IMPORTANTE. Al iniciar el curso (el primer día, 01 de junio) el profesor validará 
esta información con la presentación del historial académico por parte del mismo 
alumno y en su caso cotejará la información necesaria con la coordinación de la 
licenciatura. De no cumplir con esta condición indispensable de recursamiento en las 
asignaturas que aplica, el alumno no tendrá derecho a cursar la asignatura, aún en 
ese momento ya haya pagado el curso. 

 
- Los alumnos que se inscriban a los cursos deberán contactarme vía Whats app (7717954295) para que a vuelta 

de su impresión de pantalla de la inscripción al curso les haga llegar el link en el que el profesor estará conectado 

para iniciar. 

 
El cronograma general del proceso de los cursos es el siguiente. 

 

 

La liga para inscribirse el 31 de mayo es la de costumbre: 

http://sistemas3.uaeh.edu.mx/dce/serv_alum/index.php 

 

 

http://sistemas3.uaeh.edu.mx/dce/serv_alum/index.php


 

 

NOTAS IMPORTANTES: 

➢ En caso de No Acreditar el Curso de Verano, el alumno podrá aplicar el Examen Extraordinario bajo el 
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE EXAMEN EXTRAORIDNARIO POR NO OBTENER RESULTADO 
APROBATORIO EN EXAMEN ORDINARIO. 

o Dicho procedimiento se comparte vía jefes de grupo al finalizar cada ciclo escolar para los 
extraordinarios de los cursos semestrales, solo que  se tendrá la consideración de ser aplicado conforme 
a las fechas del cronograma antes mostrado en este documento y de realizar el pre registro en el 
formulario que se incluye en el procedimiento mencionado a partir de la fecha en que conozcan su 
resultado no aprobatorio del curso de verano (estará activo el formulario sin importar que en el 
procedimiento se mencione otro periodo de registro). 

 
➢ Tu reinscripción al ciclo escolar julio diciembre 2021 deberás realizarla de forma normal en los periodos 

establecidos para ello y NO DEBERAS CARGAR LA ASIGNATURA EN LA QUE HACES CURSO DE VERANO. 
 
➢ SI ACREDITAS el curso de verano, en automático aparecerá la asignatura acreditada en tu historial académico. 
 
➢ SI NO ACREDITAS el curso de verano y decides cursar la asignatura en el mismo ciclo escolar julio diciembre 

20121, deberás realizar tu Actualización de Carga Académica, como único día, el mismo 10 de agosto vía internet 
de la forma acostumbrada en el micro sitio de Servicio Escolares. Para actualizar la carga deberás haber pagado tu 
colegiatura del ciclo escolar correspondiente cuya fecha límite es el 06 de agosto. 

 


